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Impuesto al Valor Agregado (IVA), en caso que esta Orden lo genere, será pagado por EL CONTRATANTE y deberá ser discriminado en la factura por 
EL CONTRATISTA, de acuerdo con la legislación vigente. EL CONTRATANTE podrá ajustar las retenciones, conforme a la ley. En caso de que EL 
CONTRATANTE hubiere aplicado tasas erróneas o hubiere efectuado an�Ÿcipos a EL CONTRATISTA, éste autoriza a EL CONTRATANTE para descontar 
el valor correspondiente al ajuste de las sumas pendientes de pago por la presente Orden de Compra, otras Órdenes de Compra u otros contratos. 
Cuando del ajuste de las retenciones en la fuente, resulten saldos a favor de EL CONTRATANTE que no sea posible descontar de los pagos pendientes 
a EL CONTRATISTA, éste deberá cancelarlos a EL CONTRATANTE dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la solicit ud escrita por parte de 
éste. De lo contrario estas cifras podrán ser cobradas mediante cobro ejecu�Ÿvo cons�Ÿtuyendo con ello �¡tulo ejecu�Ÿvo su�.ciente, para solicitar el 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente cláusula. 32. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN: La Orden de Compra se regirá e interpretará de 
conformidad con las leyes de la República de Colombia. Las partes acuerdan que, para todos los efectos, el domicilio contractual de la Orden de 
Compra será Bogotá D.C. 33. RENUNCIA A RECONVENCIÓN JUDICIAL: EL CONTRATISTA renuncia expresamente a ser reconvenido judicialmente para 
ser cons�Ÿtuido en mora. Por lo tanto, acepta expresamente la simple comunicación escrita dirigida a él en tal sen�Ÿdo por EL CONTRATANTE para 
hacer efec�Ÿvos sus derechos. Cuando, de acuerdo con lo previsto en el presente documento o en la Orden de Compra, EL CONTRATISTA deba 
rembolsar o pagar a EL CONTRATANTE alguna suma de dinero y no lo hiciere, EL CONTRATISTA autoriza a EL CONTRATANTE para descontar las sumas 
de los saldos a su favor, pendientes de pago por cualquier concepto, Orden de Compra u Contrato, o EL CONTRATANTE podrá cobrarlas por la vía 
ejecu�Ÿva, para lo cual este documento prestará mérito ejecu�Ÿvo. 34. LIQUIDACIÓN UNILATERAL: EL CONTRATANTE estará facultado para realizar la 
liquidación unilateral de la orden de compra, la cual es aceptada previa e irrevocablemente por parte del CONTRATISTA y se seguirán los siguientes 
pasos: i) EL CONTRATANTE enviará por correo cer�Ÿ�.cado a la úl�Ÿma dirección reportada por EL CONTRATISTA, dos (2) comunicaciones, con una 
periodicidad entre cada una de ellas de una semana calendario, invitándolo a comparecer a sus o�.cinas en Bogotá D.C., y/o donde se le señale en 
dicha comunicación, para realizar la liquidación de la presente orden de compra. Si como consecuencia de las comunicaciones enviadas, EL 
CONTRATISTA se presenta en el lugar citado, se procederá a realizar el procedimiento para liquidar la orden de compra de mutuo acuerdo entre las 
partes. ii) Si luego de las comunicaciones enviadas EL CONTRATISTA no se presenta, mani�.esta su intención de no liquidar la orden de compra, o no 
�.rma el acta de liquidación por mutuo acuerdo, EL CONTRATANTE estará facultado irrevocablemente para realizar la “ liquidación unilateral” 
diligenciando el formato que establezca internamente EL CONTRATANTE para ello. iii) Si luego de realizada la liquidación con los soportes 
correspondientes, resultaren sumas a favor del CONTRATANTE, EL CONTRATISTA faculta al CONTRATANTE previa e irrevocablemente para iniciar las 
acciones per�Ÿnentes para el cobro ejecu�Ÿvo de dichas sumas, para lo cual debe mediar un (1) requerimiento por parte del CONTRATANTE. EL 
CONTRATISTA acepta que el acta de liquidación unilateral, los soportes y/o documentación respec�Ÿva, y la manif estación de lo debido presta el 
mérito ejecu�Ÿvo su�.ciente para su respec�Ÿvo cobro por parte del CONTRATANTE. iv) EL CONTRATISTA autoriza y/o faculta al CONTRATANTE, para 
que las sumas a su favor, sean consignadas en la cuenta corriente o de ahorros suministrada al CONTRATANTE para realizar transferencias bancarias. 
De igual forma, autoriza para que se le envíe comunicación a la dirección que tenga registrada ante EL CONTRATANTE, en la que se remi�Ÿrá copia del 
acta de liquidación unilateral y la transferencia efectuada en la cuenta reportada. v) EL CONTRATISTA autoriza y/o faculta al CONTRATANTE, para que 
en el evento en que EL CONTRATISTA no tuviera una cuenta reportada, o la cuenta que haya informado se encuentre cancelada, o por cualquier 
mo�Ÿvo no se haya podido realizar la consignación en una cuenta del CONTRATISTA, EL CONTRATANTE se encontrará autorizado para: i) decidir 
voluntariamente entre iniciar el proceso de pago por consignación establecido en el código de procedimiento civil; ii) conservar las sumas debidas 
por un término de tres (3) años contados a par�Ÿr de la fecha del acta de liquidación unilateral, y a la espera de que alguien con derecho se presente 
a reclamarlas o mani�.este que el CONTRATANTE es deudor de él, o iii) consignar dichas sumas en un depósito especial del Banco Agrario de Colombia, 
a favor del CONTRATISTA. Cualquiera de las anteriores formas que decida emplear EL CONTRATANTE, será totalmente válida para declarar pagada 
las obligaciones a su cargo. Se entenderá que el pago de dichas sumas quedará hecho a par�Ÿr del momento en que se deposite el dinero respec�Ÿvo 
en la cuenta del CONTRATISTA, o el inicio del proceso de pago por consignación o el registro contable de dicho valor a la espera del paso del �Ÿ��mpo 
indicado, o la fecha de la consignación especial realizada a órdenes del CONTRATISTA. iv) Si luego del plazo de tres (3) años indicado anteriormente 
no se presentase persona con mejor derecho, o que reclame las sumas como producto de deudas del CONTRATISTA, o si el CONTRATANTE lo �Ÿ��ne a 
bien en cualquier momento, EL CONTRATISTA autoriza previa e irrevocablemente a consignar dichas sumas en un depósito especial del Banco Agrario 
de Colombia a favor del CONTRATISTA. Luego de dicha consignación EL CONTRATANTE enviará una comunicación al CONTRATISTA indicando que ha 
procedido a realizar la consignación respec�Ÿva, con el �.n de que se acerque a reclamar la constancia de la misma para proceder a su re�Ÿro. 
PARÁGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA acepta an�Ÿcipada e irrevocablemente la liquidación realizada por EL CONTRATANTE, cumpliendo el 
procedimiento anterior. De igual forma, EL CONTRATISTA acepta que considerará el pago como realizado para todos los efectos legales y judiciales. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: EL CONTRATISTA acepta igualmente que los descuentos realizados en la liquidación unilateral pueden ser aquellos que haya 
autorizado, o cualquier otro generado por una obligación del CONTRATISTA, emanada o que sea consecuencia de la ejecución de la presente orden 
de compra, y por la cual EL CONTRATANTE pueda o sea compelido judicial o extrajudicialmente para su pago. Las cláusulas contenidas en el presente 
documento, forman parte integral de la Orden de Compra que rige la relación de las partes. 35. INTERPRETACIÓN: Las partes acuerdan que las 
disposiciones contenidas en este documento serán aplicables de manera residual y complementaria, por lo tanto, en caso de exis�Ÿr contrato, acuerdo 
u otro documento suscrito expresamente por las partes, primarán las disposiciones de dicho acuerdo sobre el presente Clausulado General de 
Contratación 36.CONSTANCIA DE ACEPTACIÓN DE ESTAS CONDICIONES: EL CONTRATISTA, en su condición de comerciante y al recibir la Orden de 
Compra de qué trata el presente documento, mani�.esta que: a) Conoce en�Ÿende y acepta las condiciones pactadas dentro del presente 
documento; b) Cumplirá las mismas y las hará cumplir a todos los terceros que disponga para la ejecución de la compra; c) Se someterá a las 
consecuencias establecidas por virtud del presente acuerdo ante su incumplimiento; d) ACEPTA IRREVOCABLEMENTE el presente documento de 
conformidad con lo establecido por el Ar�¡���µ�oos 824 del Código de Comercio, así como por los Ar�¡���µ�oos 5, 6, 10 y 15, de la Ley 529 de 1999.  
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